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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Educación, Ciencia y Universidades

6 RESOLUCIÓN de 21 de agosto de 2025, de la Dirección General de Recursos Hu-
manos, de corrección de omisiones, por la que se corrigen omisiones en la Reso-
lución de 5 de agosto de 2025, de la Dirección General de Recursos Humanos, por
la que se regula la fase de prácticas de los aspirantes seleccionados en los proce-
dimientos selectivos para ingreso y acceso a los Cuerpos de Profesores de Ense-
ñanza Secundaria, Especialistas en Sectores Singulares de Formación Profesio-
nal, Escuelas Oficiales de Idiomas, Música y Artes Escénicas, Artes Plásticas y
Diseño y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño, así como procedimiento
para la adquisición de nuevas especialidades por los funcionarios de los citados
Cuerpos, convocados por Resolución de 20 de febrero de 2025, de la Dirección
General de Recursos Humanos.

Habiéndose advertido omisiones en la publicación de los anexos de la Resolución
de 5 de agosto de 2025, de la Dirección General de Recursos Humanos, por la que se regu-
la la fase de prácticas de los aspirantes seleccionados en los procedimientos selectivos para
ingreso y acceso a los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Especialistas en
Sectores Singulares de Formación Profesional, Escuelas Oficiales de Idiomas, Música y
Artes Escénicas, Artes Plásticas y Diseño y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Dise-
ño, así como procedimiento para la adquisición de nuevas especialidades por los funciona-
rios de los citados Cuerpos, convocados por Resolución de 20 de febrero de 2025, se pro-
cede a su corrección en los términos establecidos en la presente resolución.

En concreto, se incluyen los Anexos que refieren a la memoria final a elaborar por el
funcionario en prácticas (Anexo V) y los que versan acerca de la evaluación de los profe-
sores en prácticas (Anexo VI).

Por lo expuesto esta Dirección General de Recursos Humanos, en uso de las compe-
tencias que tiene atribuidas por Decreto 248/2023, de 11 de octubre, del Consejo de Gobier-
no, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,

RESUELVE

Primero

Incorporación de anexos
Se incorporan a la Resolución de 5 de agosto de 2025, de la Dirección General de Re-

cursos Humanos, por la que se regula la fase de prácticas de los aspirantes seleccionados en
los procedimientos selectivos para ingreso y acceso a los Cuerpos de Profesores de Enseñan-
za Secundaria, Especialistas en Sectores Singulares de Formación Profesional, Escuelas Ofi-
ciales de Idiomas, Música y Artes Escénicas, Artes Plásticas y Diseño y Maestros de Taller
de Artes Plásticas y Diseño, así como procedimiento para la adquisición de nuevas especia-
lidades por los funcionarios de los citados Cuerpos, los Anexos V y VI relativos a la memo-
ria final a elaborar por el funcionario en prácticas y a la evaluación de los profesores en prác-
ticas respectivamente.

Segundo

Recursos
De conformidad con los artículos 115, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, contra esta Reso-
lución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Vi-
ceconsejería de Política y Organización Educativa en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 21 de agosto de 2025.—El Director General de Recursos Humanos, Miguel
José Zurita Becerril.
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ANEXO V 

MEMORIA FINAL  

 

1. DATOS DEL FUNCIONARIO EN PRÁCTICAS  

1.1. Personales. 

1.2. Cuerpo y especialidad. 

1.3. Enseñanza/s, nivel y asignaturas/ módulos que imparte. 

2. DESCRIPCIÓN DEL CENTRO (o centros en su caso) 

2.1. Nombre del centro y localidad. 

2.2. Enseñanzas que imparte. 

2.3. Recursos del personal, materiales e infraestructuras del centro. 

2.4. Alumnado. Número, grupos y características. 

2.5. Programas o proyectos que desarrolla o en los que participa el centro. 

3. PRÁCTICA DOCENTE DURANTE EL PERIODO DE PRÁCTICAS. 

3.1. Programación por competencias/resultados de aprendizaje, preparación y organización de 
las sesiones lectivas 

3.2. Cumplimiento de la programación didáctica del centro. 

3.3. Metodología implementada para el aprendizaje significativo de los alumnos. Actividades, 
materiales y recursos utilizados. Utilización de las TIC. 

3.4. Plan Incluyo: Medidas de apoyo ordinario. Medidas de apoyo específico para alumnado 
con necesidad específica. 

3.5. Evaluación de los aprendizajes del alumnado: Criterios y Procedimientos de evaluación. 

3.6. Ejercicio de la tutoría, en su caso, y atención las familias.  

3.7. Participación en los equipos docentes. Coordinación y trabajo en equipo. 

3.8. Participación en las distintas actividades que se desarrollen en el centro: 

3.8.1. Actividades extraescolares y complementarias. 

3.8.2. Proyectos educativos del centro y actividades formativas desarrolladas en el propio 
centro. 

4. VALORACIÓN DEL PERIODO DE PRÁCTICAS. 

4.1. Apoyos recibidos (tutor, coordinador, equipo directivo, órganos de coordinación docente, 
órganos colegiados, otros.) 

4.2. Dificultades encontradas en relación a: 

4.2.1. Los alumnos, familias, otros profesores, equipo directivo, órganos colegiados y de 
coordinación docente y otros profesionales. 

4.2.2.  Dificultades encontradas en relación a la práctica docente, elaboración y seguimiento 
de programaciones, procesos de evaluación del alumnado, recursos humanos y 
materiales.  

5. CONCLUSIONES Y VALORACIÓN PERSONAL DEL PERÍODO DE PRÁCTICAS 
 
 
RECOMENDACIONES TIPOGRÁFICAS Y EXTENSIÓN DE LA MEMORIA 
Tipo de letra: Arial 
Tamaño: 12 
Interlineado: Doble 
Márgenes superior, inferior, laterales: 2,2 
Extensión:  Entre 15 y 20 páginas. 
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ANEXO VI 
 VALORACIÓN FINAL DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN  

 
La comisión de evaluación n º                de la DAT Madrid                                         , de conformidad con 
lo dispuesto en el resuelve decimotercero de la Resolución de 5 de agosto de 2025, de la Dirección 
General de Recursos Humanos, por la que se regula la fase de prácticas de los aspirantes seleccionados 
en los procedimientos selectivos para ingreso y acceso a los Cuerpos de Profesores de Enseñanza 
Secundaria, Especialistas en Sectores Singulares de Formación Profesional, Escuelas Oficiales de 
Idiomas, Música y Artes Escénicas, Artes Plásticas y Diseño y Maestros de Taller de Artes Plásticas y 
Diseño, así como procedimiento para la adquisición de nuevas especialidades por los funcionarios de 
los citados Cuerpos, convocados por Resolución de 20 de febrero de 2025, de la Dirección General de 
Recursos Humanos, esta comisión  a la vista de los informes emitidos por el tutor de prácticas, el 
director del centro y el Inspector de Educación, declara APTOS  a los funcionarios nombrados en 
prácticas que se relacionan en el DOCUMENTO ADJUNTO I  y  NO APTOS a aquellos funcionarios en 
prácticas que se relacionan en el DOCUMENTO ADJUNTO II.  
 

En……………………. , a…………. de……………………………. de 2025 
 
 

Firmas de los miembros de la comisión 

(03/13.564/25)
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